
AYUDAS PARA ACCIÓN Y DESARROLLO DE BOSQUES EN 
ZONAS RURALES 
 
Resolución de 29 de marzo de 2010 de la Consejería de Medio Rural y Pesca por la que 
se convocan ayudas para acciones de ordenación y desarrollo de los bosques en zonas 
rurales destinadas a empresas privadas y particulares para el año 2010 (BOPA 9 de 
Abril de 2010). 
 
ACCIONES: 
 

1.- Medidas para el aumento del valor económico de los bosques: limpiezas, 
clareos, tratamientos de plagas. 
 
2.- Medidas para la primera forestación de tierras no agrícolas: nuevas plantaciones 
y repoblación. 
 
3.-Medidas para restauración de potencial forestal dañado e implantación de 
medidas preventivas: 

 
- Recuperación de bosques destruidos por incendios. 

 
- Implantación de cortafuegos, construcción de puntos de agua y mejora de 

pistas forestales. 
 

- Acondicionamiento de áreas y fajas cortafuegos. 
 

- Fajas perimetrales en zonas arboladas con eucalipto. 
 

- Limpieza y reposición de marras. 
 

- Ayudas a la regeneración natural de especies 
 

4.- Elaboración de proyectos de ordenación forestal. 
 
Plazo: Hasta el 7 de mayo de 2010 
 

Información: Agencia de Desarrollo Local 
aeydl@ayuntamientodecoana.com 
985-473535 
 

 


